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Artículo 1. 0 - 1.as Leves obligarán en la Península, o

slas adyacentes. Canarias y territorios de Africa suje-
os a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
;romulgación ' 3i en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que
ermina la inserción de la I.ey en el «Boletín Oficial del
stado»

Artículo 2.° La ignorancia de las leyes no excusa
.e su cumplimiento.

Artículo 3.°—Las' leyes no tendrán efecto retroactivo
no dispusieren lo contrario.— (Código chal vigente).
Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar

-n los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
.iobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-

. in a los editores de los mencionados periódicos.
?.12. 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).

PREDIOS DE ,SUSCRIFCION
EN COR9OBA 	 Ptas. 	 Finittan CORONA 	 Ptas.

Trimestre 	 ä6 • 	 Trimestre ..... 	 45
Seis meses 	 66 	 Seis meses... 	 84
Un dt-10 	 1-20 	 Un año 	 	 130
Venid cie número suelto del dflO cometue 	  1'00 pias.-

Id. 	 id. 	 Id. 	 año anierior. 	  2400	 »
id. 	 id. 	 id . de dos años anteriores 3'00 »

Id. id. de los años anteriofes a los dos últimos 4`00 »

PAGO ADELANTADO
Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago

de todos los anuncios de subasta que manden publicar, aún cuando
aquellas resulten desiertas por falta de rernatante. Reales Ordenes de
18 de Mano de 1904 y 7 de Febrero de 1996.
, SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. EXCEPrO LOS DOMINGOS

r.d
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Franqueo concertado

Reglamento de 2 de Julio de 1924
Artículo 20.— Las entidades. municipales abonarau

en primer termino. al Notario que, un sir caso, autort:
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple
mentas que 'haya adelantado, y abonarán igualmeiu(
los derechos deinszrción de los anuncios en los perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo disptteeto en le regla octava del artículo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA.— No ae insertará ningún edicto o
anuncio que sea a ittstanzia de parte sin que abonen loa
interesados el importe de .(u publicación o garanticen

el pago a razón de 5 pesetas línea o parte de ella.

1

e

e

in
)1.

:10

tt•

le.

lrrespondiente al dia 22 de diciembre de 1952
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Jefatura del Estado

LEY de 20 de diciembre de 1952
por la que se modifica el articulo
118 del Código Penal ordinarid
sobre cancelación de anteceden-
tes penales.
Consideraciones de equidad, da-

dos los efectos que los antecedentes
9enales producen en la vida civil,
iconsejan suavizar los requisitos que
)ara la rehabilitación de los -conde-
lados exige el artL:ulo ciento diecio-
ho del vigente Código Penal cuan-
:o aquCos absevan buena conducta
:on posteriodad al cumPluniento de
1 condena, permitiendo así la cauce-

• telón de notas pendes que, con el '
•2egimen en vigor actualmente, es
casi ilusoria cuando se trata de penas
e gran duración que exigen un ma-

yor plazo de prueba de conducta,
con lo que impide la total reintegra-
ión del reo a la vida civil.
Por otra parte, la' exclusion de los

¿incidentes y reiterantes del benefi-
, io de la _rehabilitación da por su-
puesta, de un lado, la idea de la im-
nosibilidad de su regeneración, que
s contraria a los principios crisiia-

-os, y de otra, una peligrosidad que
no siempre existe, sobre lodo cuan-
o ambas condenas son muy distin-
is en el tiempo.
A obviar talzs abstámlos de la le-

: islación vigenie tiende iambien esta
.•ey, que concede a los reincidentes

reiterantes 'el derecho a solicitar la
.incelacion de sus antecedentes pe-

n ates, aunque en . 1érminos de mayor
or que a los demás :delincuentes.

e esla forma, el p lazo máximo de
rueba de quince años establecido en
1 Codigo Penal aclual, y •que en es-
. Ley se reduce a diez, se mantiene

tara los reincidentes y reite.rantes, a

los que ahora se les concede el be•
neficib de la rehabilitaCión.

Asimismo, tratándose de condena
condicional, que lleva aneja, como
es sabido, un periodo de prueba de
conducta del reo benoficiario. se
incluye aquél en el cómputo del pla-
zo para la cancelación de la corres-
pondiente nota penal, s'guiendo
con ello el precedente del Codigo
de 1928.

Por último, se suprime el privile-
szio de que venían gozando los me-
nores de edad penal, habida cuenta
de que la reducción de pena que por
ministerio de la Ley ya se les otor-
ga en el Código Penal, y la reduc-
ción de ' plazos que ahora se implan-
ta hacen innecesario aquel privilegio.

En su virtud, y de conformidad
con la pro p uesta elaborada por las
Cortes Esparn das.

DISPONGO:
Arlfeulo único.—El Artículo ciento

dieciocho del Código Penal vigente
quedará redactado en la forma si-
guiente:

'Los condenados que hayan cum-
plido su pena o alcaneado su remi-
sión condicional bodrän inelar y ob-
tener del Ministerio de.lusticia la can-
celación de sus anteccdentes pena-
les. previo informe del Tribunal sen-
tenciador,.siem p re qu 2 concurran los

requisitos siguientes:
Primero. Haber _t bservado Sue-

na conducta.
Segundo. Tener satisfechas, en

lo posible, las responsabilidades ci-
viles provenientes de la infracción.
• Tercero. Haber transcurrido, des-

de que quedó extinguida su condena
o expirado el plazo dc suspensión
condicional de la Misma, un año si
se trata de penas leves; tres años si
de pena de arresto mayor o de con-
dena por delito de imprudencia: cuai
tro años. en las penas que no sean
de privación de libertad; cinco años

en las de. prisión o presidio; diez
años, en las de reclusión, y quince
años, en Pados los casos de segunda
o posteriores condenas o rchabilita •

ción revocada.

$ in necesidad de declaración es-
pecial, queda r á sin efecto . la cance-
lación concedida y recobrará plena
eficacia la incripción cancelada res
pecto d los ya rehabilitados que co
metieren r 11-2VO

Dada en LI Palacio de El Pardo, a
veinte de diciembre de mil aovecien-
tos cincuenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

Dele9ación de Hacienda
DE LA

PROVINCIA ÙE CORDOBA
0•••••4---.1.••=i1•

Tribunal Económico-administran Provincial

Núm. 5.029
Para cum p limentar lo dispuesto en

el articulo 99 del Reglamento de Pro-
cedimiento en las reclamaciones
económico administrativas de 29 de
Julio de 1924 se suspende la t ramita-
ción la recLanacion número 104
de 1.950, interpuesta por Don Fede-
rico Garcio Varo en nombre y repre-
sentación de Doña Manuela Porfiria
Hidalgo Castro, para que los intere-

sados puedan comparecer dentro de
un plazo de un mes, a contar desde,
la-publi.acion de este anuncio, a sos-
tener los derechos que puedan co-
rresponderle en el recurso económi-
co dicho.
Córdoba 27 de diciembre de 1952.
—El Abogado del Estado Vocal Se-

cretario, Francisco Porras Lara.

Ayuntamientos

CORDOBA –

Núm. 5.050
Por la junta de Agrupación - 'orzo-

sa de Aeuntamienios para los fines
de Adminislración de luslicia del Par-
tido de esta Capital, en sesión cele-
brada en el día de hoy, fu ê aprobado
el Presupuesto Especial Ordinario
de dicha junta, que habrá de regir
en el próximo ejercicio de 1953.

El ref ,irido Presupuesto quede ex-

puesto (.1 pilb!:co en las Oficinas Mu-
nicipales, por plazo de 15 dios habt-
les, contados desde el siguiente al en
que aparezca inserto el presente

El..icto en el 130LETI \I OFICIAL de
la Provincia, a .efectos de las recla-
maciones que contra el mismo pudie-
ran presentarse,

La que además dz anunciarse en
dicho periódico Oficial, se hace tam-
bién público por medio de igual
Edicto fijado en el tablón de anun-
cios de la Casa Consistorial.

Córdoba, 30 de diciembre de 1952,
—El Alcalde-Presidente de la Junta,
Antonio Cruz Conde.

MONTEMAYOR

Núm. 5.022

A p robado el Presupuestó ordina-
rio de esta Corporación para el ario
de 1953, queda- á expuesto al públi-
co por término de quince días hábi-
les, contados desde el siguie.r.te de la
irserción del presente_en el BOLE-
TIN OFICIAL de la provincia, ea la
Secretaria del Ayuntamiento, durante
los cuales, se admitirán las reclama-
ciones aue en la forma, por las per-
sonas y por las causas determinadas
en los articulas 656 y 657 de la Ley
de Régimen Local puedan formular-
se contra el mismo.

Lo que se hace saber . ;para general
conocimiento.

Montemayor, a 27 de diciembre de -

1952.—El Alcalde, Firma ilegible.

EL VISO
Núm. 4.990

El Alcalde Preeideinte del Ayunta-
miento de 'El viso, hace saber:
-Que por el Pleno de este Ayun-

ta-mi nia, en sesión extraordinaria
del día: 16 del actual; fué aprobado
el Presupuesto 'municipal ordinario
que ha de regir la vida económica
del Municipio eini el próximo ejer-
cicio. de 1953, -y en cumplimiento
de los preceptos contenidos en ei
articulo 655 de la Ley de Régimen
Local de 16 de diciembre de 1950,
dicho documento se enduentra ex-'
pueto al público, por plazo die
quince días hábiles, en esta Secre-
taria municipal'. Durante este p:aza
que empezará a contarse a partir
del dita siguiente al .que este edicto
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BOLETIN OFICIAL

ammoomme.

aparezca inserto en el BOLETIN
OFICIAL de la provincia podrán
interponerse reclamaciones por las
personas o entidades que tengan
personalidad a.re hacerlo, y por las
causas que determinan los artícu-
los 656 y 657 respectivamente.

Lo que se publica para general
conocimiento y demás efectos.

El Viso, a 22 de diciembre de
1952.-El Alcalde, José Moren.

CASTRO DEL RIO
Núen,. 5.003

El Alcalde de esta villa de Castro
del Río, hace saber:
Que en sesión extraordinaria,

celebrada por el Ayuntamiento , Ple-
no, el día 22 de diciembre, actuat
ha sido aprobado el Presupuesto
'ordinario de gastos e ingresos, que
ha de regir en el próximo ejercicio
de. 1953, el cual se encueektna. ex-
pue:sto al público, en esta. Secreterin
por plazo de quince días hábiles,
contados desde el siguiente al en
que aparezca inserto este edicto
èn el BOLETiN OFICIAL de la pro-
vineia, durante los cuales se a.dmi-
tirán las reclamaciones que se pre-
senten, dirigidas al Ilmo. Sr. De-
legado de Hacienda y por conducto
de esta Alcaldía,

Lo que se hace público en curi
plimiento de lo preceptuado zen e!
aetículo 655 de la Ley de Régimen
Local.

Castmo del Río, 23 de 'diciembre
de 1952.-Santiago Aranda.

LOS BLAZQUEZ
Núm. 5.007

Ei Atcalde Presideallte del .Ayunta
miento de esta villa, hace saber:
Que el Ayuntamiento en sesión

extraordinaria celebrada el día 22

del actual acordó por unanimidad
aprobar las plantilas de personal
erns vigo:r, que a continuación, se de-
tallan y con arreglo al Decreto , de

30 de mayo del corriente año.
Administrativos.-Seeretario 	 -

Lerventor, 14.000.
Escala Técnica.-Oficial Admi-

nistrativo, 8.,000 pesetas,
Depositario, 1.000 pesetas.
Auxiliar Adminiseratvä, 7.000

pesetas.
Subalternos, Guardia meicipal,

5.000 pesetas.
Lo que se hace público para co-

nocimiento de los interesados, ad-
mitiéndose reclamaciones en el pla-
zo de quince días, a contar de
aquel en que aparezca - inserto este

anuncio.
" Los Blázquez, a 23 de diciembre

de 1952.-Andrés Duerias. 	 •
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JUZGADOS
CORDOBA
Núm. 5.056

Don Andrés de Castro y Ancos, Ma-
gistrado, Juez de Primera Instancia
número uno.
Hago saber: Que en dicho Juz-

gado se ejecuta a instanzia de don
Emilio Cervelló Delgado contra don
Juan Suarez Varela Espinosa, ambos
de este domicilio, la sentencia recai.
da en autos de mayor cuantia segui-
dos entre ambos, en los , cuales hi
acordado sacar por tercera v.ez a
pública subasta sin sujeción a tipo la
finca embargada siguiente perlene-.

cient a don juen Suarez Varela Es-
pinosa.

Casa en la calle Reano‘Girón nú-
mero ocho de esta Capital, que lin-
da por la derecha saliendo con la nú
mero cinco de la calle luan Palo pro-
piedad de doae Josefa Priego Ortiz,
izquierda con casa número seis de la
calle Ruano Giran de doña Rafaela
Val'e¡o y espalda la casa número
cinco de la calle Juan Pdo. La su.
perfiCe es de trescientos setenta y
dos metros. Fue valorada en ciento
treinta mil pesetas y sirvió de tipo
para la segunda subasta la cantidad
de noventa y siete mil quinientas pe-

setas.
Para el acto de dicha subasta se ha

señalado el día veintiocho de enero
próximo y hora de las doce, ante es-
te Juzgado sito calle Góngora núme-
ro veinte, bajo las condije nes si-
guientes:

Primera.-Para tomar parte en la
subaste deberán los licitadores con-
signar previamente en la mesa del
Juzgado o en el establecimiento oil,
blico, destinado al efecto, una canti-
dad igual por lo menos al diez por
ciento del tipo de lo segunda subas-
ta. sin cuyo requisito no serán admi-

tidos.
Segunda.-Que esta subasta se

celebra sin sujeción a tipo.
Tercera.-Que las cargas o gra-

vamenes anteriores y las preferentes
si las hubiere al crédito del actor,
continuarán subsistentes, entendien-
dose que el rematante las ace p ta y

queda subrogado en la responsabi-
lidad de ias mismas, sin destinarse
a su extinción el Precio del remate
Y por último se hace constar que lo
autos y los títulos de propiedad d
la finca están de manifiesto en Se
cretaría, para que puedan examinar-
los los que quieran tomar parle en
la subasta, previniéndose ademe
que los licitadores deberán confoi
marse con ellos y no tendrán dere-

cho a exigir ningunos otros.
Dádo en Córdoba, a veintiseis d

diciembre de mil novecientos cm r
cuenta y dos.-Anares de Castro.-
El Secretario, José María Cortáza r.

nn•••••••,nWarm

Núm. 4.924
- 	 Cédula de citación

En proveido de esta fecha, dictado
por el Sr. Juez de Instrucción del dis-
trito número uno, en el sumario que
se instruye con el núm. 279 de 1952,
por lesiones que sufre el joven Ra -
fee! Ramos Gracia, vecino de Eso( -
jo, ha mandado se cite por medio de
la presente, que se insertará en el
ISOLETIN OFICIAL de esta pravi
cia, al padre de dicho lesionado, lla-
mado Cristobal Pernos Medina, ve •
cirio de Es p ejo, cuyo actual parade-
ro se ignora, para q ue en el emir o
de cinco días comparezca ante este
Juzgado, al objeto de recibirle decla-
ración en dicho sumario y ofrecerle 7
el expresado sumario, con el aper ci

bimiento de cree sino lo verifica le
parará el perjuicio a que haya lugar

'en derecho.
Córdoba, 19 de diciembre de 19 52.

-EI Secretario José Maria Coi-lazar

DISTRITO MINERO DE CORDOBA
..._,..,_...nn•••••11111n•n•n•n-nn

NUMERO 4.867

Don Antonio Ortiz Molina, Ingeniero Jefe del Distrito Minero de Córdoba.
Mace 

saber: Que por esta Jefatura de Minas se ha procedido a la cancelación de los expedientes de Permisos de Investigación que a cot

anadón se relacionan:

ti»

nMr

Número Nombre Término
Pertenen-

cias Interesado 	 1

D. Antonio Ortiz y de Leon
E. P. A. L. E.
D. Juan Alvear Ruiz de Salas.
E. P. A. L. E.
D. Juan Alvear y Ruiz.
D. Julio Madueño Serrano.
D. José 	 id. 	 id.
D. Juan Alvear Ruiz de Salas.
E. P. A. L. E.

Id.
D. Adolfo Rodríguez Jurado.
D. José M. Carrizosa Molina.
D. Antonio Lozano Sánchez.
D. Francisco Pera López,
D. Moisés G onzález Fernández,
D. Enrique Alojes Alberti.
la. Sebastián Fernández Medina.
D. José M a Carea Borrell
D. Vicente González Buendía
D. Raimundo J. Palicios 	 Calvo.
D. Adriano Castro Romero,
D. luan Caler Aguilera
D. Isaac Muro Torrero
D. Manuel Valenzuela Pérez y otro
D. Isaac Muro Torrero
'D. jesús Medriñan Latí
D. Gregorio Martín y otro
D. 	 id. 	 id. Lajas
D, luan Asensio Méndez
D. José Ruiz Cabello

10 431
10 602
10 605
10.614
10.623
10.631
10.634
10.642
10.646
10 647
10.649
10.652
10 688
10.779
10 786
10 814
10.817
10.818
10.821
10.822
10.826
10.834
10.837
10.853
10 854
10.856
10.857
10 858
10.861
10.862

Los chico leones
San lose

Ntra. Sra. del Pilar
San Antonio

Ampliación Ntra. Sra. Pilar
San Gregorio

San lose -
Ntra. Sra. de la Asunción

Sen Juan
San Ramón

Santa Isabel
Don Quijote

San Insii
San Lorenzo de la Parrilla

La Promesa
Ntra. Sra. de !a Esperanza

San Antonio
Benajarafe

Fortuna
Virgen del Rosario

San Adriano _

San José
Men Mur
San Juan

Men-Mur Segundo
La Andaluza

Eulalia
Aluvión
Eulalia

Astrid Uno

Hernachuelos
Id.

Alrnodovar del Rio
Hornachuelos

Almodovar del Río
Fuente -Obejuna

Espiel
Córdoba

Hornachuelos
Id.
Id.
Id.

Fuente-Obejuna
Córdoba

Belalcázar
Montoio
Cerdeña

Espiel-Vva. del Rey
Vva. de Córdoba

Montoro
Añora

Cerdeña
Montoro

Dos Torres
Montoro

Villaviciosa-Espiel
Montoro

id.
id.

Dos Torres

100
72

200
25

500
20
20
52
72
44

100
88

120
40
50
70

225
3.057

20-
237

40
21
40
20
20
40
48

200
48
20

Causas de la cancelación

Por renuncia del interesado.
Por no existir terreno franco
Por renuncia del interesado.
Por no existir terreno franco.
Por renuncia del interesado
Por no existir terreno franco
Por renuncia del interesado.

Id. 	 ida 	 id. 	 id.
Por no existir terreno franco.

Id. 	 id. 	 id. 	 id,
Id. 	 id. 	 id. 	 id.
Id. 	 id. 	 id. 	 id.
Id. 	 id. 	 id. 	 id.

Por no presentar documentos art. 10 Ley de Mir
Por renuncia del interesado.
Por no presentar carta de pago.

Id. 	 Id. 	 id. 	 id.
Por renuncia del interesado.
Por no presentar carta de pago.

Id. 	 id. 	 id. 	 id.
Por no presentar documentos, art. 10 Ley de Mi
Por no presentar carta de pago

Id. 	 id. 	 id. 	 id.
Id. 	 id. 	 id. 	 id.

Id. 	 id. 	 id. 	 id.
Por no presentar documentos, art. 10 Ley de M
Por presentar carta de pago.

Id. 	 id, 	 id. 	 id.
Id. 	 id. 	 id. 	 id.

Por renuncia del interesado.
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Lo que en cumplimiento de lo que determina el artículo 168, párrafo último, del.Reglamento General para el Régimen de le Minería, de 9 de agost

1946, se publica en el .Boletfn Oficial del Estado . . y en el de esta Provincia.
Córdoba, 15 de diciembre de 1952.-El Ingeniero Jefe, Antonio Ortiz Molina. kkip, PROVINOIALim-GORDOSA
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